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0Santiago de Cali Distrito Especial – Secretaría del Deporte y la Recreación, requiere 
estructurar el proceso de selección No. 4162.010.32.1.1994-2025, bajo la modalidad de 
contratación directa por la causal de prestación de servicio profesionales y/o de apoyo a la 
gestión, cuyo objeto es: “Prestación de servicios de apoyo a la gestión en la Secretaría del 
Deporte y la Recreación del proyecto denominado Fortalecimiento al desarrollo del deporte 
competitivo y de disciplinas urbanas en Santiago de Cali BP - 26005284”, por consiguiente, se 
hace necesario designar el(los) siguiente(s) profesional(es) para la estructuración del proceso: 

 
NOMBRE COMPLETO 

CARGO o PROFESIÓN 
Indique el nivel profesional del servidor público. Si se trata de un 
contratista indicar el título profesional. 

PAULA ANDREA MORENO BURBANO ABOGADA 

ANDRES FELIPE CAMELO ORTÍZ SUBSECRETARIO DE FOMENTO 

Para adelantar los trámites necesarios, el Líder de Contratación o Gestor de Compras que 
brindará apoyo en el organismo es: KRYSTHIAN DAVID RAMIREZ MUNEVAR, JEFE UNIDAD 
DE APOYO A LA GESTION. 

 
Se firma en Santiago de Cali, en el mes de OCTUBRE de 2025. 

 
 
 
 
 

 
Secretario del Deporte y la Recreación 

Enterado(s) 

 
 

 

PAULA ANDREA MORENO BURBANO  

ABOGADA 
 
 

Elaboro:Luis Carlos Grajales Grisales - Contratista 
Proyectó: Paula Andrea Moreno Burbano- Abogada 
Revisó: Krysthian David Ramirez Munevar- Jefe Unidad de Apoyo a la Gestion  

 

 
 
 
 

 
ALEXANDER CAMACHO ERAZO 

 
 
 
 
 

 
ANDRES FELIPE CAMELO ORTÍZ 

SUBSECRETARIO DE FOMENTO 


